
ARTICULO 1” -: Incorpórase al art. 4” de la Leyó N” 25.88j 

(Intervención Federal de la Provin~cia DDE Santiago del Estero), el 

siguiente párrafo: 

“Para asegurar la normalización y pleno 

funcionamiento de los Poderes Provinciales, declárase la necesidad y 

conveniencia de la reforma total de la Constitución de la Provincia de 

Santiago del Estero. 

En virtud de lo dispuesto, el Interventor Federal 

deberá convocar a elecciones de convencionales constituyentes, que 

integrarán la Convención reformadora, los que serán elegidos 

directamente por el pueblo de la ~Provincia, que se considera a este 

fin como distrito electoral único y a simple pluralidad de sufragios, 

por lo que no se aplicará la norma prevista en aquélla, para la 

integración del Poder Legislativo. Cumplido el proceso reformador, 

convocará a generales”. 

ARTICULO 2” - C muníquese al Poder Ejecutivo. 


